
 

 

 

 

 

Plaça Pere Aguilera 1  08191 Rubí, Barcelona  T. 93 588 70 00  F. 93 588 45 26  www.rubi.cat 

 

 
 

 
 
 

JMCV/amm 
 
 
Josep Manuel Colell Voltas, secretari general de l’Ajuntament de Rubí,  
  
 
CERTIFICO:  

Que en data 11 de juliol de 2024 el regidor delegat de Medi Ambient, Transició Ecològica i 
Benestar Animal ha dictat Decret de Regidor Delegat núm. 4453/2024, que transcrit 
literalment al castellà diu: 

« ANTECEDENTES O HECHOS 

1. Las colonias felinas no controladas pueden llegar a generar un conjunto de problemáticas 
que tienen que ser abordadas desde diferentes servicios municipales de forma transversal 
y coordinada para lograr una gestión eficiente en esta materia. 

2. En fecha 24 de noviembre de 2022 el Pleno aprobó el Plan de Bienestar Animal y 
Tenencia responsable (PBATR) 2022-2025, que es un instrumento técnico de gestión que 
ordena y mejora el conjunto de medidas, acciones y recursos necesarios para lograr los 
objetivos de un programa integral de bienestar animal y tenencia. La línea estratégica 5 del 
PBATR es por la mejora del control y la gestión de los gatos del municipio. 

3. En fecha de 4 de junio de 2024, se publica al BOE el extracto de la Resolución de 31 de 
mayo de 2024, de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales, medio la que se convocan 
subvencionas a entidades locales para gestión de colonias felinas 2024. En el primer punto 
del extracto anteriormente mencionado, se indica que los beneficiarios podrán ser los 
ayuntamientos que dispongan de programa de gestión ética aprobado por la misma entidad 
local. Por el que es necesario la aprobación del Programa de gestión ética de colonias 
felinas del municipio de Rubí para poder optar a la subvención del Ministerio de Derechos 
Sociales, Consumo y Agenda 2030. 

4. En fecha 1 de julio de 2024 la Unidad de Bienestar Animal y Tenencia Responsable ha 
redactado el Programa de gestión ética de colonias felinas del municipio de Rubí, donde se 
contemplan los criterios y los protocolos básicos para la gestión ética de las colonias felinas 
del municipio. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1. Artículo 4.1.c) de la Ley estatal 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local (LRBRL), según el cual corresponde a los municipios la potestad de 
programación o planificación. 
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2. Artículo 8.1.c) del Decreto Legislativo 2/2003, de 28 de abril, por el cual se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Municipal y de Régimen Local de Cataluña (TRLMRLC), según 
el cual corresponde a los municipios la potestad de programación o planificación. 

3. Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales. 

4. Decreto Legislativo 2/2008, de 15 de abril, por el cual se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Protección de los Animales. 

5. Artículos 8 y 12 de la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, según los cuales la Administración pública, en 
aplicación del principio de transparencia, tiene que hacer pública la información relativa a 
los planes, programas, y memorias generales. 

6. Ordenanza reguladora sobre la tenencia de animales del Ayuntamiento de Rubí. 

El Programa de gestión ética de las colonias felinas del municipio de Rubí, no tiene carácter 
normativo.Ni la normativa sectorial ni la normativa básica de aplicación, regulan cuál es el 
órgano competente por la aprobación de los planes que, como el que nos ocupa, no tienen 
carácter normativo, motivo por el cual su aprobación es competencia de la Alcaldía. 

Vista la propuesta de acuerdo de la directora del Área de Sostenibilidad y Servicios de 
fecha 9 de julio de 2024 y el informe técnico de fecha 4 de julio de 2024 que constan al 
expediente. 

Por todo el anterior y en uso de las facultades delegadas por medio de los Decretos de 
Alcaldía: número 4094/2023, de fecha 17 de junio; número 4099/2023, de fecha 20 de junio, 
de Texto Refundido por modificaciones, publicado al Boletín Oficial de la Provincia de 
Barcelona el 22 de junio de 2023; n.º 4322/2023, de fecha 5 de julio, de Texto Refundido 
por modificaciones, publicado al Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona el 17 de julio 
de 2023; número 1159/2024, del 29 de febrero de 2024, de Texto Refundido por 
modificaciones, publicado al Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona el 7 de marzo de 
2024, y número 1836/2024, de 21 de marzo de 2024, de Texto Refundido por 
modificaciones que incorpora todas las delegaciones de Alcaldía a los/las regidores/se, 
publicado al Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona el 5 de abril de 2024. 

 
RESUELVO: 

1. Aprobar el Programa de gestión ética de colonias felinas del municipio de Rubí, 
redactado por la Unidad de Bienestar Animal y Tenencia Responsable. 

2. Publicarlo en la sede electrónica municipal.». 
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I, perquè consti, expedeixo aquest certificat, per ordre i amb el vistiplau de l’alcaldessa. 
 
 
Rubí,  en la data de la signatura electrònica 
 
 

Vist i plau 
 

        El secretari general     L’alcaldessa 
 

 
 
 
 
 

        Josep Manuel Colell Voltas               Ana María Martínez Martínez 
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